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EL SENA SE MOVILIZA EN RECHAZO A LA PRETENSIÓN DE INCLUIR AL 
SENA EN LA EDUCACIÓN TERCIARIA  

 
 

 
 

Con presencia en Bogotá de delegados de SINDESENA Antioquia, Atlántico, Bolívar, 
Boyacá, Caldas, Casanare, Caquetá, Huila, Magdalena, Meta, Quindío, Risaralda, San 
Andrés, Tolima, Valle e integrantes de la Junta Nacional de SINDESENA y de la 
subdirectiva Distrito Capital; la participación activa de representantes estudiantiles del 
COES provenientes de las regionales Antioquia, Boyacá, Meta, Risaralda y Valle y del 
Colectivo de Jóvenes Trabajadores del Tolima, se llevaron a cabo  movilizaciones de 
aprendices de Bogotá de los complejos de la 30, Paloquemao y  la Caracas, rumbo a 
la Plaza de Bolívar, con el propósito de reiterar la posición de rechazo de parte de la 
comunidad educativa a la inclusión del SENA en la Educación Terciaria, la 
mercantilización de la Educación y la posible pérdida de autonomía misional y 
presupuestal para la Entidad, de ser aprobado el proyecto de Ley Estatutaria de la 
Educación, que presentaron los partidos de oposición al gobierno.  
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Video marcha de Bogotá  
https://x.com/sindesenacol/status/1802747600367697962 
 

 
 
Al interior del Congreso se distribuyeron los grupos para hacer presencia en las 
comisiones del Senado que se encontraban sesionando (la comisión I y la VI) y en la 
Plenaria de Senado, para de manera directa continuar reclamando que se retire del 
Proyecto de Ley que presentaron varios partidos diferentes a los de la 
coalición de gobierno: la inclusión del SENA de la Educación Terciaria, que 
ocasionaría la expulsión de los obreros y campesinos de la formación de la Entidad y 
el posible paso al ministerio de educación; también el retiro de artículos que viabilicen 
la mercantilización de la formación profesional. 
 

 
 
Informe presidente Aleyda Murillo  
https://x.com/sindesenacol/status/1802883364254339408 
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Así se expresan los aprendices 
https://vm.tiktok.com/ZMrYyGohe/ 
 
Y acá la expresión de los campesinos:  
https://x.com/sindesenacol/status/1801656680909885741  
 
Invitamos a ver el video del encuentro con la senadora Paloma Valencia y lo que dice 
del interés en que los privados también hagan la labor del SENA 
https://x.com/sindesenacol/status/1803071330469712230 
 
 
También se llevaron a cabo movilizaciones en las siguientes regionales del país:  
Arauca, Atlántico, Bolívar, Casanare, Cauca, Caquetá, Cesar, Córdoba, Distrito Capital, 
Guainía, Norte de Santander, Meta, Risaralda, y Valle; además Asambleas 
informativas, saloneos y velatones en:  Caldas, Chocó, Magdalena, San Andrés.  
 
De otra parte, en una estrategia que pareciera una pretensión de dilatar la discusión 
del proyecto, que se hundiría si no se lleva a cabo el debate en plenaria de senado y 
trámite de conciliación con el texto de Cámara, la presidencia de senado programó 
para el 17 y para el 18 de junio debates de la oposición al gobierno, acogiéndose al 
derecho que les otorga la ley, lo que reduce el tiempo a dos días: 19 y 20 para que se 
logre el trámite pendiente. Lo anterior nos hace presumir que el proyecto se hundiría 
por falta de tiempo; sin embargo, invitamos a estar atentos y alerta a los desarrollos 
de dicho proyecto.  
 
 

 
SINDESENA JUNTA NACIONAL 

Bogotá, 18 de junio 2024 
 
 
 


